
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

dieciseis de julio de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Fomento e 

Infraestructuras, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto de normas especiales 

reguladoras de la concesión de una subvención al Ayuntamiento de Archena 

para la ejecución de las obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el 

cruce de las Arboledas, de conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el artículo 23 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
  

Visto el expediente para la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Archena para la ejecución de las obras de mejora de la seguridad vial 
en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 

Visto el informe favorable del Servicio Jurídico de fecha 9 de julio de 2020. 
 
La concesión de esta ayuda se tramita como subvención directa de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo 
establecido en el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
artículo 16 2.b de la Ley 7/2004, de 26 de diciembre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se eleva a Consejo de Gobierno la siguiente 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 

Aprobar el Decreto de normas especiales reguladoras de la concesión de una 
subvención al Ayuntamiento de Archena para la ejecución de las obras de mejora de la 
seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas, de conformidad con el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como Anexo I de la 
presente Propuesta. 
 
 

 
Murcia, (fecha y firma en el lateral) 

EL CONSEJERO DE  FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
Fdo.  José Ramón Díez de Revenga Albacete 
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Decreto XX/2020, de XXXXXX, por el que se regula la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Archena para la ejecución de las obras 
de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las 
competencias en materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, regula la planificación, proyección, financiación, 
construcción, conservación, explotación y uso de las carreteras cuya titularidad 
le corresponde. 

 
Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de 

mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
Por su parte, se considera justificado que el Ayuntamiento de Archena 

asuma directamente la gestión de las mencionadas obras, teniendo en cuenta 
que dicho Ayuntamiento también ha ejecutado el proyecto de obras “Mejora de 
Seguridad Vial en la Calle Ramón y Cajal de la carretera T-533”, cuya licitación, 
contratación y ejecución ha financiado con cargo a una subvención concedida 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras. 

 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 

 
 

DISPONGO 
 
Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 

subvención al Ayuntamiento de Archena, en la cuantía máxima de 165.416,29€, 
con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, 

DI
EZ

 D
E 

RE
VE

NG
A 

AL
BA

CE
TE

, J
O

SE
 R

AM
O

N
09

/0
7/

20
20

 1
5:

23
:0

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

1
((1'\,\-
I

Región de Murt:ia
Consejerta de Fomento
e Infraestruduras

Dirección General de Carreteras



 
 

subproyecto 046044200001, del presupuesto de 2020, para la ejecución de las 
obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por concurrir razones de interés público y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública. 

 
La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo 

de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es 
la especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento 
por el Ayuntamiento de Archena. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la 
subvención será una Orden, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables de conformidad con lo establecido en este Decreto y el 
resto de normativa aplicable en materia de subvenciones. 
 
 

Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 
 

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos 
en este Decreto el Ayuntamiento de Archena, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en la Orden que se dicte. 

 
 

Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 
 

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este 
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requisito se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a 
que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán aportados con anterioridad a la aprobación del Decreto. 
 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 

 
a) La redacción del proyecto “Mejora de la seguridad vial en la T-533 en 

el cruce de las Arboledas”, cuyas obras serán licitadas, contratadas y ejecutadas 
por el Ayuntamiento de Archena. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto. 

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación, 
y con la colaboración de la Dirección General de Carreteras, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

e) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 
 

Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento 
de Archena para financiar las actuaciones, es de 165.416,29€, con cargo a la 
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partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020. 

 
 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el 
Ayuntamiento de Archena, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y concordantes. 

 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará 

una vez dictada la Orden, a través del cual se formaliza la concesión de la 
subvención. 

 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 

7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 
será precisa la constitución de garantías. 
 

 
Artículo 8.- Justificación. 
 
1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, 

del cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en 
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa 
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación. 

 
En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Archena vendrá 

obligado a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
la aplicación de los fondos percibidos mediante las correspondientes 
certificaciones expedidas por la Dirección Técnica de las obras y presentando la 
siguiente documentación: 
 

-Copia compulsada de los contratos formalizados. 
-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de 

las facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como 
justificante acreditativo del pago de las mismas. 

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras. 
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Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

2.- El plazo de ejecución será hasta el 30 de junio de 2021, y el de 
justificación se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 

 
Artículo 9.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Una vez finalizadas las obras, si la totalidad de los gastos subvencionados 
supone un importe menor al de la subvención concedida, la diferencia producida 
será objeto de reintegro, por parte del Ayuntamiento. 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
 
 

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable. 
 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables. 
 
 

Artículo 11.- Régimen de Incompatibilidades. 
 

El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 

Artículo 12.- Base de datos nacional de subvenciones. 
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Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 
de la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
 

Artículo 13.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Región de Murcia. 
 

 
Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 

 
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de 

Revenga Albacete. 
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Decreto XX/2020, de XXXXXX, por el que se regula la concesión directa de 
una subvención al Ayuntamiento de Archena para la ejecución de las obras 
de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las 
competencias en materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, regula la planificación, proyección, financiación, 
construcción, conservación, explotación y uso de las carreteras cuya titularidad 
le corresponde. 

 
Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de 

mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
Por su parte, se considera justificado que el Ayuntamiento de Archena 

asuma directamente la gestión de las mencionadas obras, teniendo en cuenta 
que dicho Ayuntamiento también ha ejecutado el proyecto de obras “Mejora de 
Seguridad Vial en la Calle Ramón y Cajal de la carretera T-533”, cuya licitación, 
contratación y ejecución ha financiado con cargo a una subvención concedida 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras. 

 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 

 
 

DISPONGO 
 
Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 

subvención al Ayuntamiento de Archena, en la cuantía máxima de 165.416,29€, 
con cargo a la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, 
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subproyecto 046044200001, del presupuesto de 2020, para la ejecución de las 
obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por concurrir razones de interés público y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública. 

 
La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo 

de la subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es 
la especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento 
por el Ayuntamiento de Archena. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la 
subvención será una Orden, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables de conformidad con lo establecido en este Decreto y el 
resto de normativa aplicable en materia de subvenciones. 
 
 

Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 
 

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos 
en este Decreto el Ayuntamiento de Archena, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en la Orden que se dicte. 

 
 

Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 
 

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este 



 
 

requisito se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a 
que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán aportados con anterioridad a la aprobación del Decreto. 
 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 

 
a) La redacción del proyecto “Mejora de la seguridad vial en la T-533 en 

el cruce de las Arboledas”, cuyas obras serán licitadas, contratadas y ejecutadas 
por el Ayuntamiento de Archena. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto. 

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en 
el desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación, 
y con la colaboración de la Dirección General de Carreteras, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

e) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 
 

Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento 
de Archena para financiar las actuaciones, es de 165.416,29€, con cargo a la 



 
 

partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020. 

 
 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el 
Ayuntamiento de Archena, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y concordantes. 

 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará 

una vez dictada la Orden, a través del cual se formaliza la concesión de la 
subvención. 

 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 

7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 
será precisa la constitución de garantías. 
 

 
Artículo 8.- Justificación. 
 
1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, 

del cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en 
el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa 
concordante en materia de subvenciones que resulte de aplicación. 

 
En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Archena vendrá 

obligado a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
la aplicación de los fondos percibidos mediante las correspondientes 
certificaciones expedidas por la Dirección Técnica de las obras y presentando la 
siguiente documentación: 
 

-Copia compulsada de los contratos formalizados. 
-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de 

las facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como 
justificante acreditativo del pago de las mismas. 

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras. 
 



 
 

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

2.- El plazo de ejecución será hasta el 30 de junio de 2021, y el de 
justificación se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 

 
Artículo 9.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Una vez finalizadas las obras, si la totalidad de los gastos subvencionados 
supone un importe menor al de la subvención concedida, la diferencia producida 
será objeto de reintegro, por parte del Ayuntamiento. 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
 
 

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable. 
 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su 
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole 
también de aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten 
aplicables. 
 
 

Artículo 11.- Régimen de Incompatibilidades. 
 

El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 
financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 

Artículo 12.- Base de datos nacional de subvenciones. 
 



 
 

Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 
de la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
 

Artículo 13.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 

12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Región de Murcia. 
 

 
Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 

 
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de 

Revenga Albacete. 
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Informe Jurídico 
 

 

 

ASUNTO: Decreto de concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Archena 

para la ejecución de obras de mejora de seguridad vial en la carretera  T-533  en el 

cruce de la Arboledas. 

 

 

Por el Servicio de Contratación se remite el asunto señalado para su informe por el 

Servicio Jurídico. 

 

 De acuerdo con la documentación que obra en el expediente las obras a acometer se 

justifican por estar comprometida seriamente la seguridad vial en el cruce llamado de 

las Arboledas, al señalarse en el informe del Servicio de Seguridad Vial que “ se 

producen giros  al izquierda donde existe muy poca visibilidad  y los vehículos deben 

parar en mitad de la calzada para acceder a esos caminos·, añadiendo que el “trazado 

dispone de una fuerte pendiente longitudinal, lo que provoca altas  velocidades en los 

vehículos que se dirigen  hacía la RM-544. Todo ello provoca, continúa el informe, 

“que el cruce de las Arboledas sea un punto con alta peligrosidad, donde ya se han 

producido  multitud de accidentes”. 

 

De acuerdo en la propuesta el carácter de la subvención regulada de forma directa se, 

“justifica por existencia de un interés público y social con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 22.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, así 

como con arreglo a las previsiones del artículo 28 de la Ley 7/2005 de 18 de 

noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las Región de Murcia, por 

la imposibilidad de promover la concurrencia pública en el otorgamiento de la 

subvención, ya que se trata de obras muy específicas que aconsejan que se acometan 

por el Ayuntamiento de Archena”. De igual forma, sigue diciendo la propuesta, es 

RO
CA

 G
UI

LL
AM

Ó
N,

 F
ER

NA
ND

O
09

/0
7/

20
20

 1
2:

03
:3

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n

rrh-

mpp83k
Typewritten Text
3



 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Fomento e 
Infraestructuras. 
 

Secretaría General 

 

Plaza de Santoña, 6 
30071 – Murcia. 
www.carm.es 

 

conveniente que sea el Ayuntamiento de Archena quien acometa  la ejecución de las 

obras ya que esa entidad ha ejecutado las “Obras de mejora de Seguridad Vial en la 

Calle de Ramón y Cajal en  la carretera T-533” obras también financiadas mediante 

subvención de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”. 

 

Por lo que hace al contenido del Decreto se concede un total de 165.416,29 € de 

acuerdo a las previsiones de la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61 proyecto 

de gasto 46044 al Ayuntamiento de Archena para “Mejora de la Seguridad Vial 

carreteras T-522 y T-533” para el ejercicio presupuestario 2020, extendiéndose el 

plazo de ejecución hasta el 30 de enero de 2021 y el de justificación hasta el 30 de 

septiembre de 2021, según memoria Económica que obra en el expediente, 

previéndose en el Decreto de concesión que “si la totalidad de los gastos 

subvencionados supone un importe menor al de la subvención concedida, la diferencia 

producida será objeto de reintegro por parte del Ayuntamiento, y si los gastos 

supusieran un importe mayor al concedido éste aumento correrá a cargo del 

Ayuntamiento. 

 

De acuerdo con todo lo anterior se informa favorablemente el borrador de Decreto que 

puede elevarse a la superioridad para su aprobación. 

 

 

El Jefe del Servicio Jurídico 

 

Fdo. Fernando Roca Guillamón 
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PROPUESTA 

 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, regula la planificación, proyección, financiación, construcción, 
conservación, explotación y uso de las carreteras cuya titularidad le corresponde. 

 
Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de mejora 

de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al Ayuntamiento 
de Archena la cantidad máxima de 165.416,29€, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020, para que este Ayuntamiento ejecute las 
obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 

 
El abono de la subvención al Ayuntamiento de Archena se realizará con 

carácter anticipado, una vez dictada la Orden, a través del cual se formaliza la 
concesión de la subvención, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la misma. 
 

Se considera justificado que el Ayuntamiento de Archena asuma 
directamente la gestión de las obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en 
el cruce de las Arboledas, teniendo en cuenta que dicho Ayuntamiento también ha 
ejecutado los proyectos de obras de “Mejora de Seguridad Vial en la Calle Ramón y 
Cajal de la carretera T-533”, y de “Mejora de la seguridad vial en la T-522, Avenida 
Daniel Ayala”, cuya licitación, contratación y ejecución ha financiado con cargo a la 
concesión de una subvención directa por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, habiéndose 
formalizado la concesión de dicha subvención mediante Convenio. 

 
El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la 

concesión directa de la misma por la existencia de un interés público y social, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
subvención, por la especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su 
acometimiento por el Ayuntamiento de Archena. 
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En virtud del artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia 
 
 

PROPONGO 
 
 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por 
el que se establecen las normas especiales de esta subvención, a conceder al 
Ayuntamiento de Archena, para la ejecución de las obras de mejora de la seguridad 
vial en la T-533, en el Cruce de las Arboledas, de conformidad con el artículo 23.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 

 
 

Murcia, 
EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

José Antonio Fernández Lladó 
 

Documento firmado electrónicamente 
(Ver banda lateral) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
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ANEXO  

 
 

Borrador de Decreto XX/2020, de XXXXXX, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Archena para la ejecución de 
las obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las 
Arboledas. 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, regula la planificación, proyección, financiación, construcción, 
conservación, explotación y uso de las carreteras cuya titularidad le corresponde. 

 
Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de mejora 

de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
Por su parte, se considera justificado que el Ayuntamiento de Archena asuma 

directamente la gestión de las mencionadas obras, teniendo en cuenta que dicho 
Ayuntamiento también ha ejecutado el proyecto de obras “Mejora de Seguridad Vial 
en la Calle Ramón y Cajal de la carretera T-533”, cuya licitación, contratación y 
ejecución ha financiado con cargo a una subvención concedida por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras. 

 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 

 
 

DISPONGO 
 
Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de Archena, en la cuantía máxima de 165.416,29€, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
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046044200001, del presupuesto de 2020, para la ejecución de las obras de mejora 
de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública. 

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la 
subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por 
el Ayuntamiento de Archena. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
 

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención 
será una Orden, en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
aplicables de conformidad con lo establecido en este Decreto y el resto de normativa 
aplicable en materia de subvenciones. 
 

Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 
 

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en 
este Decreto el Ayuntamiento de Archena, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en la Orden que se dicte. 

 
Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 

 
La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se 
realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el 
artículo 13.7 de la citada Ley. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 
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d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 
 
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán aportados con anterioridad a la aprobación del Decreto. 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 

 
a) La redacción del proyecto “Mejora de la seguridad vial en la T-533 en el 

cruce de las Arboledas”, cuyas obras serán licitadas, contratadas y ejecutadas por 
el Ayuntamiento de Archena. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto. 

d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación, y con 
la colaboración de la Dirección General de Carreteras, de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

e) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento de 
Archena para financiar las actuaciones, es de 165.416,29€, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020. 

 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento 
de Archena, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y concordantes. 
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2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará una 

vez dictada la Orden, a través del cual se formaliza la concesión de la subvención. 
 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías. 
 

Artículo 8.- Justificación. 
 
1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 

cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia 
de subvenciones que resulte de aplicación. 

 
En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Archena vendrá 

obligado a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la 
aplicación de los fondos percibidos mediante las correspondientes certificaciones 
expedidas por la Dirección Técnica de las obras y presentando la siguiente 
documentación: 
 

-Copia compulsada de los contratos formalizados. 
-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras. 
 

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

2.- El plazo de ejecución será hasta el 30 de junio de 2021, y el de justificación 
se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 

Artículo 9.- Reintegro. 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Una vez finalizadas las obras, si la totalidad de los gastos subvencionados 

supone un importe menor al de la subvención concedida, la diferencia producida 
será objeto de reintegro, por parte del Ayuntamiento. 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
 

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable. 
 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo 
que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables. 
 

Artículo 11.- Régimen de Incompatibilidades. 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 

Artículo 12.- Base de datos nacional de subvenciones. 
 

Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 de 
la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
Artículo 13.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 
 

Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 
 

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 

Albacete. 
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Consejería de Fomento e Infraestructuras 
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Plaza de Santoña, 6 
30071 – Murcia. 
 
www.carm.es/cpt/ 

 
DE: JEFE DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

 

A: DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

 

ASUNTO: CONVENIENCIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA GLORIETA EN LA 

CARRETERA T-533 EN EL CRUCE DE LAS ARBOLEDAS 

 

En relación con el Asunto de referencia el Técnico que suscribe informa lo siguiente: 

 

La carretera T-533, que une el centro urbano de Archena con la Variante de la RM-554, en el 

p.k. 1+200, en el denominado cruce de Las Arboledas, dispone de un trazado con una curva de 

radio muy reducido que le confiere una ángulo casi de 90 º. 

 

En dicho punto confluyen tres vías locales. El Camino de Las Arboledas, el Camino del león y 

el Camino de Los Valientes.  

 

Debido a esta circunstancia, se producen giros a la izquierda donde existe muy poca visibilidad. 

Los vehículos deben parar en mitad de la calzada para acceder a esos caminos. 

 

Además el trazado en alzado dispone de una fuerte pendiente longitudinal, lo que provoca altas 

velocidades en los vehículos que se dirigen hacia la RM-554 

Todo ello provoca que el cruce de Las Arboledas sea un punto con alta peligrosidad donde ya 

se han producido multitud de accidentes 

 

Es por eso, que resulta conveniente actuar en dicho punto trasformando esa intersección 

donde no existen movimientos canalizados y multitud de giros a la izquierda. 

 

La actuación más adecuada es sin duda la construcción de una glorieta que ordene los 

movimientos, obliga a reducir la velocidad, impide los giros a la izquierda y permite hacer las 

incorporaciones a la calzada principal con visibilidad y a escasa velocidad. 

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL 

Fdo: Luis García González 
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MEMORIA ECONÓMICA DEL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA T-533, EN 
EL CRUCE DE LAS ARBOLEDAS 

 La disposición adicional primera del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, 
establece que: 

 “Todo proyecto de Ley, de disposición administrativa o de convenio, cuya aprobación 
y aplicación pudiera generar nuevas obligaciones económicas no previstas inicialmente en 
los Presupuestos de la Administración Pública Regional y de sus organismos autónomos, o 
una disminución de los ingresos inicialmente previstos, deberá documentarse con una 
memoria económica en la que se detallen las posibles repercusiones presupuestarias de su 
aplicación. 

La Dirección General de Presupuestos, Programación y Fondos Europeos, emitirá 
informe preceptivo sobre estos proyectos”. 

 Las obligaciones económicas generadas por el Decreto serán financiadas con cargo a 
la partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto de gasto 46044, subproyecto 
046044200001, AL AYTO. DE ARCHENA PARA MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL 
CARRETERAS T-522 Y T533, dotado de la cantidad de 165.416,29 euros, para el ejercicio 
presupuestario de 2020, no obstante el plazo de ejecución de la actuación subvencionada 
será hasta el 30 de junio de 2021, y el de justificación se extenderá hasta el 30 de 
septiembre de 2021. 

 Lo que se hace constar en cumplimiento la mencionada disposición adicional. 

 
Murcia, fecha y firma en el lateral 

JEFE DE SECCIÓN DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 

Félix Moya de Maya 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL DECRETO Nº /2020 POR EL QUE SE REGULA 
LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE 
ARCHENA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA DE LA 
SEGURIDAD VIAL EN LA T-533, EN EL CRUCE DE LAS ARBOLEDAS. 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, regula la planificación, proyección, financiación, construcción, 
conservación, explotación y uso de las carreteras cuya titularidad le corresponde. 

 
Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de mejora 

de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al Ayuntamiento 
de Archena la cantidad máxima de 165.416,29€, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020, para que este Ayuntamiento ejecute las 
obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 

 
El abono de la subvención al Ayuntamiento de Archena se realizará con 

carácter anticipado, una vez dictada la Orden, a través del cual se formaliza la 
concesión de la subvención, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la misma. 
 

Se considera justificado que el Ayuntamiento de Archena asuma 
directamente la gestión de las obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en 
el cruce de las Arboledas, teniendo en cuenta que dicho Ayuntamiento también ha 
ejecutado los proyectos de obras de “Mejora de Seguridad Vial en la Calle Ramón y 
Cajal de la carretera T-533”, y de “Mejora de la seguridad vial en la T-522, Avenida 
Daniel Ayala”, cuya licitación, contratación y ejecución ha financiado con cargo a la 
concesión de una subvención directa por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, habiéndose 
formalizado la concesión de dicha subvención mediante Convenio. 

 
El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la 

concesión directa de la misma por la existencia de un interés público y social, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se encuentra en 
la imposibilidad de promover concurrencia pública para el otorgamiento de la 
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subvención, por la especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su 
acometimiento por el Ayuntamiento de Archena. 

 
En virtud de todo lo anterior, se emite la siguiente 

 
 
CONCLUSIÓN 

 
Se propone como texto que se adjunta como Anexo el BORRADOR DEL 

DECRETO Nº /2020 POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA PARA LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA T-533, EN EL 
CRUCE DE LAS ARBOLEDAS. 
 

 
Murcia, 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 
Inmaculada Ortuño Riquelme 

 
Documento firmado electrónicamente 

(Ver banda lateral) 
 
 
 
 

ANEXO  
 

Borrador de Decreto XX/2020, de XXXXXX, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Archena para la ejecución de 
las obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las 
Arboledas. 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las competencias en 
materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de 
julio, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, regula la planificación, proyección, financiación, construcción, 
conservación, explotación y uso de las carreteras cuya titularidad le corresponde. 

 
Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de mejora 

de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
Por su parte, se considera justificado que el Ayuntamiento de Archena asuma 

directamente la gestión de las mencionadas obras, teniendo en cuenta que dicho 
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Ayuntamiento también ha ejecutado el proyecto de obras “Mejora de Seguridad Vial 
en la Calle Ramón y Cajal de la carretera T-533”, cuya licitación, contratación y 
ejecución ha financiado con cargo a una subvención concedida por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras. 

 
Entendiendo que existen razones de interés público y social, la 

Administración Regional colaborará directamente en la financiación de esta 
actuación mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XXXXX 

 
 

DISPONGO 
 
Artículo 1.- Objeto. 
 
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 

al Ayuntamiento de Archena, en la cuantía máxima de 165.416,29€, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020, para la ejecución de las obras de mejora 
de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 

 
El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 
 
 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 
 
1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 

se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ley 38/2003 y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública. 

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la 
subvención y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la 
especificidad de las obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por 
el Ayuntamiento de Archena. 
 

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio. 
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2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención 
será una Orden, en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
aplicables de conformidad con lo establecido en este Decreto y el resto de normativa 
aplicable en materia de subvenciones. 
 
 

Artículo 3.- Entidad beneficiaria. 
 

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en 
este Decreto el Ayuntamiento de Archena, organismo que realizará las obras 
subvencionadas, que serán las previstas en la Orden que se dicte. 

 
 

Artículo 4.- Requisitos de la beneficiaria. 
 

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se 
realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el 
artículo 13.7 de la citada Ley. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 

párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán aportados con anterioridad a la aprobación del Decreto. 
 
 

Artículo 5.- Obligaciones. 
 
La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a: 

 
a) La redacción del proyecto “Mejora de la seguridad vial en la T-533 en el 

cruce de las Arboledas”, cuyas obras serán licitadas, contratadas y ejecutadas por 
el Ayuntamiento de Archena. 

b) En su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas. 
c) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la 

subvención y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 8 del presente decreto. O
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d) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación, y con 
la colaboración de la Dirección General de Carreteras, de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

e) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
 

Artículo 6.- Financiación. 
 
La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, al Ayuntamiento de 
Archena para financiar las actuaciones, es de 165.416,29€, con cargo a la partida 
presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020. 

 
 
Artículo 7.- Pago de la subvención. 

 
1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 

financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento 
de Archena, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y concordantes. 

 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará una 

vez dictada la Orden, a través del cual se formaliza la concesión de la subvención. 
 
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será 
precisa la constitución de garantías. 
 

 
Artículo 8.- Justificación. 
 
1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 

cumplimiento de la finalidad de ésta, y de la aplicación material de los fondos 
percibidos, se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia 
de subvenciones que resulte de aplicación. 
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En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Archena vendrá 

obligado a ejecutar y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la 
aplicación de los fondos percibidos mediante las correspondientes certificaciones 
expedidas por la Dirección Técnica de las obras y presentando la siguiente 
documentación: 
 

-Copia compulsada de los contratos formalizados. 
-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras. 
 

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

2.- El plazo de ejecución será hasta el 30 de junio de 2021, y el de justificación 
se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2021. 
 

 
Artículo 9.- Reintegro. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

Una vez finalizadas las obras, si la totalidad de los gastos subvencionados 
supone un importe menor al de la subvención concedida, la diferencia producida 
será objeto de reintegro, por parte del Ayuntamiento. 

En caso de que los gastos supusieran un importe mayor de la subvención 
concedida, el exceso correrá a cargo del Ayuntamiento. 
 
 

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable. 
 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo 
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que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, siéndole también de 
aplicación las demás normas de derecho administrativo que resulten aplicables. 
 
 

Artículo 11.- Régimen de Incompatibilidades. 
El disfrute de esta subvención es incompatible con cualquier otra ayuda 

financiada con fondos públicos o privados, nacionales o internacionales. 
 
 

Artículo 12.- Base de datos nacional de subvenciones. 
 

Igualmente, se ha de aplicar la instrucción de 30 de septiembre de 2015 de 
la intervención General de la CARM, de desarrollo de ésta de las previsiones 
contenidas en las instrucciones dictadas por la IGAE sobre la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 
 

Artículo 13.- Publicidad y transparencia. 
 
Al presente Decreto le es de aplicación el artículo 18.4 y 5 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de 
Murcia. 
 

 
Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 

 
El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

 
Dado en Murcia, XXXX.—El Presidente, Fernando López Miras.— 
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 

Albacete. 
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INFORME SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE PROMOVER LA 
CONCURRENCIA PÚBLICA, EN RELACIÓN CON LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE ARCHENA PARA 
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN 
LA T-533, EN EL CRUCE DE LAS ARBOLEDAS. 
 
 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, tiene atribuidas, entre otras, las 
competencias en materia de carreteras, en virtud del Decreto del Presidente n.º 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional. 
 

La Ley 2/2008, de 21 de abril, de Carreteras de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, regula la planificación, proyección, financiación, 
construcción, conservación, explotación y uso de las carreteras cuya titularidad 
le corresponde. 

 
Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de 

mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 
 
Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al 
Ayuntamiento de Archena la cantidad máxima de 165.416,29€, con cargo a la 
partida presupuestaria 14.03.00.513E.767.61, proyecto 46044, subproyecto 
046044200001, del presupuesto de 2020, para que este Ayuntamiento ejecute 
las obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, en el cruce de las Arboledas. 

 
El abono de la subvención al Ayuntamiento de Archena se realizará con 

carácter anticipado, una vez dictada la Orden, a través del cual se formaliza la 
concesión de la subvención, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la misma. 
 

Se considera justificado que el Ayuntamiento de Archena asuma 
directamente la gestión de las obras de mejora de la seguridad vial en la T-533, 
en el cruce de las Arboledas, teniendo en cuenta que dicho Ayuntamiento 
también ha ejecutado los proyectos de obras de “Mejora de Seguridad Vial en la 
Calle Ramón y Cajal de la carretera T-533”, y de “Mejora de la seguridad vial en 
la T-522, Avenida Daniel Ayala”, cuya licitación, contratación y ejecución ha 
financiado con cargo a la concesión de una subvención directa por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, habiéndose formalizado la concesión de dicha subvención 
mediante Convenio. 

 
El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la 

concesión directa de la misma por la existencia de un interés público y social, 
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con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
se encuentra en la imposibilidad de promover concurrencia pública para el 
otorgamiento de la subvención, por la especificidad de las obras que se 
describen y que aconsejan su acometimiento por el Ayuntamiento de Archena. 

 
 
 

Murcia, 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 

Inmaculada Ortuño Riquelme 
 

Documento firmado electrónicamente 
(Ver banda lateral) 
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